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Información Requerida SI NO Información 
Faltante

Pedido de 
mayor infor-

mación
Observaciones

16. Efluentes líquidos: Pre-
senta toda la documentación 
requerida como obligatoria?

16.3 Describe las fuentes 
de generación de efluentes 
líquidos?

16.5 Parámetros controlados 
-cámara toma de muestras

16. 8 Descripción de trata-
miento y vertido de efluentes 
líquidos

17. Emisiones gaseosas: 
Presenta toda la información 
solicitada como obligatoria? 

17.4 Característica de las 
Emisiones

17.5 Emisiones Difusas

17.6 Olores?

18. Residuos sólidos y se-
misólidos: Presenta toda la 
información solicitada como 
obligatoria?

18.1 Residuos no peligrosos

18.4 Residuos peligrosos. 
Tablas completas

18.5.1 Describe fuente de 
generación y su ubicación en 
Planta? (croquis)

18.5.4 Gestión de Residuos 

18.5.5 Tipos y cantidades

18.6 Descripción barros de 
tratamiento

19. Fuente de abastecimiento 
de agua en planta

20.Gerenciamiento Ambiental: 
Presenta toda la información 
solicitada como obligatoria?

21. Pasivos Ambientales: 
Presenta toda la información 
solicitada como obligatoria?

21. Información sobre PCB

22. Programas de responsa-
bilidad social: Presenta toda 
la información solicitada como 
obligatoria?

23. Información adicional: 
Presenta toda la información 
solicitada como obligatoria?

23.3 Posee compromiso de 
ejecución de un plan de ade-
cuación con Autoridad Pública 
Competente? Presenta copia 
en su caso?

23.3 Posee proceso adminis-
trativo sancionatorio por cau-
sas ambientales en trámite? 
Especifica en su caso?

Presenta propuesta de metas 
y actividades para el cumpli-
miento de los objetivos?

Presenta Indicadores de 
avance?

Presenta indicadores de re-
sultados?

Detalla fechas para el cumpli-
miento de las actividades? 

Presenta cronograma de 
ejecución de actividades?

Presenta monto de inversión 
por objetivo y actividad (con-
venientemente detallado) y 
cronograma inversiones?

ANEXO II

ANEXO III

GLOSARIO

Agente contaminante: Se entiende por Agente Contaminante, a todo establecimiento industrial 
o de servicio declarado como tal por acto administrativo de alcance particular, de conformidad al 
reglamento dictado por la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO.

Aspecto ambiental: Elemento constitutivo de las operaciones, actividades y procesos que se 
desarrollan en un establecimiento industrial o de servicios y que es susceptible de interactuar o mo-
dificar el ambiente de cualquier forma.

Auditoría ambiental: Proceso debidamente instrumentado que permite la evaluación sistemática, 
documentada, periódica y objetiva del manejo de los aspectos ambientales de un establecimiento 
industrial o de servicios; de los sistemas de gestión, y de los procedimientos y operaciones, así como 
de los aspectos destinados a proteger el ambiente.

Auditoría presencial: Comprende la visita al establecimiento industrial o de servicios, con el obje-
to de verificar la información presentada por el titular del mismo y alcanzar un conocimiento acabado 
acerca de sus implicancias ambientales.

Contaminación: Acción u efecto directo o indirecto que, mediante el desarrollo de la actividad hu-
mana, produce una alteración negativa de las condiciones naturales de las aguas, los suelos, el aire 
por la introducción en los mismos de sustancias, materiales, vibraciones, calor o ruido y que tengan o 
puedan potencialmente tener efectos perjudiciales para la salud humana o la calidad del ambiente; o 
causar cualquier tipo de daño a los bienes materiales o culturales o deteriorar o perjudicar el disfrute 
u otros usos legítimos del ambiente.

Carga másica: Cantidad expresada en peso por unidad de tiempo de la sustancia contemplada, 
que resulta del producto de su concentración por el volumen de emisión por unidad de tiempo de un 
efluente líquido o de una descarga gaseosa.

Declaración de admisibilidad: Es el acto por el cual la COMISION INTERJURISDICCIONAL DE 
INDUSTRIA (CIJI) manifiesta fehacientemente que la presentación realizada por el titular del esta-
blecimiento industrial o de servicios es preliminarmente satisfactoria. A partir de la declaración de 
admisibilidad referida surtirán los efectos de considerarse formalmente cumplimentada la obligación 
de presentar el “Plan de Tratamiento” al que refiere el Considerando Nº 17, apartado Nº III, punto Nº 3 
de la Sentencia dictada con fecha 8 de julio de 2008 por la CSJN en la causa “Mendoza, Beatriz Silvia 
y otros c/ Estado Nacional y otros s/ daños y perjuicios (daños derivados de la contaminación ambien-
tal del Río Matanza - Riachuelo)”, sin perjuicio del resultado que en definitiva arroje el desarrollo del 
proceso de evaluación técnica posterior.

Desempeño ambiental: Es el o los resultados susceptibles de consignarse cualitativa o cuanti-
tativamente mediante análisis y mediciones, que surgen de la gestión de los aspectos ambientales 
llevada a cabo en el ámbito de un establecimiento industrial o de servicios.

Emisiones: Liberaciones, descargas o transferencias directas o indirectas al ambiente de cual-
quier sustancia en cualquiera de sus estados físicos, incluyendo vibraciones, calor o ruido, provenien-
tes de un establecimiento industrial o de servicios.


